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— Serán suscritores a la GACETA—todos los pueblos 
"Xel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
¡oq fondos de las respectivas provincias. 

(RKA.L ÓRDTSN DK 2G DE SETIEMBRE DE 1861.) 

L 

'•—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen,^pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DB 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

ORDENES D E L GOBIERNO SUPREMO. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTEAMAR.—N.0 1040.—Excmo Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha teni lo á -bien ílejar sin efecto el nombramierito 
hecho en 5 de Mayo último, á favor de D. Pelix 
Mathet y Oraá, para la plaza de Oficial 2.° la Sección 
de orden público en la Secretaría de ese Gobierno 
General. De orden del mismo Presidente lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. 
j)ios guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 de 
Octubre de 1874.—Romero Or^.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Febrero de 1875.—Cúmplase, comuni
qúese y publíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1041.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.° de Administración, va
cante on la Sección de órden público de ese Gobierno 
General, por liaber dejarlo sin efecto el nombramiento 
de D. Feüx Mathet, el Presidente del Po-ler Eje
cutivo de la República, ha tenido á hien nombrar 
con el sueldo anual de seiscientos pesos y mil de 
sobresueldo a D. Joaquin del Alcázar, que con igua! 
categoría sirve en el Gobierno P.-M. de .Mindanao. 
De orden del mismo Presidente lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
¿l V. E . muchos años. Madrid 12 de Octubre de 
1874.—Romero Ovtíz. — Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 19 de Febrero do 1875. Cúmplase, comuni
qúese y publíquese. 

Malcampo. 

Administraeion Givil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1139.-Excmo. Sr.— 

El Presidente del Poder •Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien prorogar por tres meses á partir 
ele esta fecha, la comisión del servicio que en este 
Ministerio se le ha confiado al Ingeniero Gefe de 

clase en esas Islas, D. Sebastian Vidal y Soler, 
euteruliendose que solo ha de percibir el sueldo 
cÍ̂ e por su categoría le corresponde, 6 sea el de 
ocho mil setecientas cincuenta pesetas anuales. 
De órdeii del mismo Sr. Presidente, comunico á 

E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
j> de Diciembre de 1874.—Romero Orliz.—Sr. Go-
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
'^¡quese y pase á la Dirección general de A-d-
^mistracion Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1141 .--Excmo. Sr.— 
E l Sr, Ministro de Ultramar, me dice con esta 
fecha lo siguiente:—"El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, ha tenido á bien disponer 
que la memoria referente á la producción de los 
montes públicos de Filipinas en el año de 1872-73, 
redactada por la Inspección facultativa del ramo 
y remitida por el Gobernador General de aquellas 
Islas en carta núm. 475 de 27 de Octubre do 
1873, cuya publicación es conveniente para los i n 
tereses del Estado, se imprima con cargo al ma
terial de este Ministerio y se circule á los Centro» 
directivos de Fomento, Hacienda y Marina, tanto 
de Ultramar como de la Península, y á los Agentes 
consulares estrangeros." Lo que de orden del refe
rido Presidente comunicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar, traslado á Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1874.— 
EJ Secretario íjeneral, F. de León y Castillo.— 
Sí. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos qne procedan. -

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01149.—Excm. Sr.— 
No habiendo acreditado su embarque dentro del 
plazo reglamentario D. Pedro Rey, electo Oficial 
5.° Secretario del Gobierno P.-M. de Mindanao, 
4.° Distrito, el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, ha tenido á bien dejar sin efecto 
el nombramiento hecho á su favor en orden de 
7 de Abri l último. De orden del mismo Presi
dente lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. nn-
chós años. Madrid 5 de Diciembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manilá 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01150.—Excmo. Ŝ H 
Para la plaza de Oficial 5.° de Administración Secre
tario del Gobierno P.-M. de Mindanao, 4.° Distrito 
en esas Islas, vacante por haber dejado sin efecto el 
nombramiento de D. Pedro Rey, el Presidíate del 
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Poder Ejecutivo de la Eepública, ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de trescientos pesos y 
trescientos de sobresueldo á D. Antonio Fernan
dez y Uria, cesante del mismo destino. De orden 
del mismo Presidente lo participo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 1874.—Romero Ortiz,—Sr. GoberDador General 
de Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 l lo8.-Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 2.° vacante en la Sec
ción de Contabilidad de fondos locales de la Di
rección general de Administración Civil de esas 
Islas, por salida á otro destino de D. Manuel Ha
zañas y Eua, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de seiscientos pesos y mil de so-
bresueldo^ á D. Agustín Alvarez Sotomayor, ce 
sante de igual categoría de la Península. De orden 
del mismo Presidente lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y efectos "correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 10 de Diciembre 
de 1S14:—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad-
uiinis i ración Civil á los efectos que procedan. 

Malcmn'po. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01168.—Excmo. Sr.-
Accediendo á lo solicitado por D. José Godino 
y Huerta, electo Oficial 3.° de la Dirección gene
ral de Administración Civil de esas Islas, el Presi
dente del̂  Poder Ejecutivo de la Eepública, ha 
tenido á bien prorogarle por noventa dias el tér
mino señalado para que pueda embarcarse con 
dirección al punto de su destino. De orden del 
mismo Sr. Presidente, lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador G B-
nerd de las Islas Filipinas. 

Hanila 12 de Febrero de 1875.—-Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos que procedan. 

M alcam/po. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01169.-Excmo. Sr.-
Para la plaza de Gefe de Negociado de tercera clase 
de la Sección de Fomento en la Dirección ge
neral de Administración Civil de esas Islas, va
cante por salida á otro destino de D. Federico 
Gcmez, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
Itepiblica, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de ochocientos pesos y mil doscientos de 
sobresueldo á D. Andrés Mathéu y Chapus, que con 
igual categoría sirve en la Contaduría general de 

Hacienda de ese Archipiélago. De orden del mismo 
Presidente lo participo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1874.-— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase a la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1170-Excmo. Sr.— 
Para la Plaza de Oficial 2.° vacante en la Ad
ministración general de Correos de esas Islas, por 
salida á otro destino de D. Nicasio Ortega y Euiz, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la Eepública, 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de seiscientos pesos y mil de sobresueldo, á D. 
Evaristo Moraleda, De orden del mismo Sr. Pre
sidente lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1171.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase 
de la Sección de Gobernación de la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas, por 
salida á otro destino de D. Hipólito Fernandez, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de ochocientos pesos y mil doscientos de sobre
sueldo á D. Pedro Cabezas de Herrera y Fernando 
Arévalo. De orden del mismo Presidente lo par
ticipo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre dé v 1874.—T ô-
mero Ortiz. —Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.~Cúniplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admiñis-
tracion Civil á los electos que procedan. 

Malcampo. 

Hacienda. 

MINISTEIO DE ULTRAMAR.—N.0 1397.-Excmo. Sr.-
Para la plaza de Gefe de Negociado de tercera 
clase Vista 1.° de la Administración Central ele 
Aduanas de esas Islas, vacante por salida á otro 
destino de D. José Ferrer y Marti, el Presiden^ 
del Poder Ejecutivo de la República, ha tenM0 
á bien nombrar con el sueldo anual de ochocientos 
pesos y mil cuatrocientos de sobresueldo á Don 
José de Andrés Moreno Curiel. De orden del mismo 
Presidente lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Diciembre 
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do 

os 

1874.— Romero Ortiz. S v . Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu
blícese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MlNÍSTERIO DE ULTRAMAR-N.0 l^OO.-ExcmO. Sr. 
Para la plaza de Oficial 4.° vacante en la Ad
ministración Central de Colecciones y Labores de 
tabacos de esas Islas, por salida á otro destino 
de O. Félix Sassi, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo á D. Emilio Ramírez de 
Orellano, que con igiiál categoría sirve en la Di 
rección de la Gaceta de Madrid. De orden del 
mismo Presidente lo comunico á V, E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1874.—Romero Oftéé—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíduese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos, correspondientes. 

Malcampo. 

MlNlSTBRIO DE ULTRAMAR.—N.0 1417.— líXCinO. Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica ha tenido á bien rehabilitar á D. Dionisio 
Caballero en el destino de Oficial 5.° de A d 
ministración, Teniente 2.° del Resguardo Terrestre 
de esas Islas, para que fué electo en 16 de Oc
tubre del año último, concediéndole dos meses 
de término para que pueda efectuar su embarque. 
De orden del mismo Gobierno lo participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes: 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 
de Diciembre de 1874.—Romero Ortú—Br. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malca7npo. 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAR.~N.0 1446.—Excmo. Sr.~ 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica ha tenido á bien disponer el cambio de 
destinos entre los Gefes de Negociado de 3 / clase 

Antonio Guerrero y Esparducer, que sirve en 
la Administración Central de Impuestos de esas 
Islas, y D. Mariano Potó, en la Ordenación de 
•̂ agos; nombrando al primero para la plaza que 
con ochocientos pesos de sueldo anual y mil dos
cientos de sobresueldo deja el segundo, y á este 
eü reemplazo de aquel con el mismo sueldo y mil 
cuatrocientos pesos de sobresueldo. De orden del 
mismo Sr. Presidente lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Di-
C1cmbre de 1874.—Romero Ortii—Sr. Goberna-
clor General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de" 1875.—Cúmplase,. 

publíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRÁMAR.~N.ü 1451.—Excmo. Sr.~ 
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase, 
vacante en la Contaduría general de Hacienda de 
esas Islas, por salida á otro destino de D. Andrés 
Matheu y Chapus, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de ochocientos pesos y mil 
doscientos de sobresueldo a D. Federico Gómez, 
que con igual categoría sirve en la Dirección ge
neral de Administración Civil. De orden del mismo 
Presidente lo comunico á V. E, para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 
1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01452.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.° vacante en la Admi
nistración Central de Rentas Estancadas de esas 
Islas, por salida á otro destino de D. Arturo An-
duaga, el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de seiscientos pesos y mil de sobresueldo 
á D. Nicasio Ortega y Ruiz, que con igual cate
goría sirve en la Administración general de Correos. 
De orden del mismo Presidente lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1453.-Excmo. S r -
Para la plaza de Oficial 3.° Administrador de Ha
cienda pública de Samar en esas Islas, vacante 
por cesantía de D. Eleuterio Ruiz de León, el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien nombrar en comisión con el 
sueldo anual de quinientos pesos y novecientos 
de sobresueldo á D. Arturo Anduaga, Oficial^.0 de 
la Administración Central de Rentas Estancadas. 
De orden del mismo Sr. Presidente lo digo á V\ E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1874.—Romero Ortiz.-—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Máícamijo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1454.-Excmo, Sr.— 
El Presidente -del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, ha tenido á bien declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, á Don 
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Eleuterio Ruiz de León. Oficial 3.° Administra
dor de Hacienda pública de Samar en esas Islas» 
De orden del mismo Sr. Presidente lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 16 de Diciemdre de 1874.—Romero Ortiz.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcam'po. 

MINISTERIO EE ULTRAMAR.—N.0 1381.-Excmo. Sr.— 
Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de 
Ultramar en 16 de Octubre próximo pasado lo 
que sigue:—''Excmo. Sr.—En vista de la comu
nicación del Ministerio del digno cargo de Y. E. 
de 6 de Mayo último, significando la conveniencia 
de que se faciliten los medios de favorecer la 
introducción en la Península de los productos de 
las Islas Filipinas y mas especialmente de las 
que se conducen en buques estrangeros por el 
Canal de Suez; el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, se ha servido disponer, se 
manifieste á T . E. que con arreglo á la nota 
tercera del Arancel de la Península, los productos 
Filipinos trasbordados á buques estrangeros y con
ducidos por dicho Canal no pierden por estas 
circunstancias la correspondiente bonificación de 
derechos, siempre que vengan' acompañados de 
un certificado de las Aduanas de aquellas Islas, 
acreditando la nacionalidad y embarque de los 
productos."—De orden del Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República lo traslado á V. E. 
como ampliación y consecuencia de la que fué 
dirigida á ese Gobierno General en 6 de Mayo 
de este año, dándole conocimiento de la que en 
igual fecha se dirigía al citado Ministerio de Ha
cienda.—Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 1874.—Romero Ortiz.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Febrero de 1875.—Cúmplase, y 
pase á la Dirección general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

Malcampo, 

2 / SECCION. 
CORREGIMIENTO D E LA M. N. Y S. L . CIUDAD 

D E M A N I L A . 
Don José María Díaz, Corregidor de la Ciudad de 

Manila y Gobernador Civil de su provincia. 
Hago saber: que habiendo venci lo el plazo señalado 

por est3 Corregimiento el 5 de Ener> último, á todos 
los propietarios de fincas urbanas, para la pintura y 
blanqueo de los íVentes de sus casas, asi como de 
los balconages de aquellas que pnr su suciedad, pre
sentan mal aspecto, sin que por muchos propieta
rios, se haya dado cumplimiento á aquella disposi
ción, se concede por equidad una próroga de veinte 
dias, que debe espirar el 11 <le Marzo veailero, 
pava que dentro de ella lo verifiquen: en la inteligencia 
de que el que no lo hiciere asi, quedara desde luego 
incurso en la multa correspondiente, la cual hará 
efectiva en el competente papel. 

Dado en las Casas Consistoriales de la Ciudad de 
^laniia á 19 de Febrero de ISlb.—José M. Díaz. 

TESORERIA C E N T R A L DE HACIENDA PÜBLI A 
DK FILIPINAS. 

E l Tesorero central de Hacienda pública de estas Islas 
Hace saber: Que espedida por la ( aja de Depó

sitos con fecha 15 de Diciembre de 1873, carta de 
pago talonaria por depósito voluntario transferibie al 
plazo fijo de 12 meses fedia, por valor de 768 pesos á 
favor de D. Andrés Martínez Rienda, y habiendo soli
citado su apoderadp en esta Capital 1>. Pedro Sánchez 
y Trobat la devolución del lüaicado depósito por ha
ber cumplido el plazo de su vencimiento en 16 d| 
Diciembre del año próximo pasado, sin acompañar la 
citada carta ''e pag-o, p ¡r decir se había estraviado 
en el correo remitido en 12 del propio mes por su 
poderda ¡te residente en Bacolor Cabecera de la Pam 
panga; la Dirección general de Hacienda con fecha 5 
del corriente y á consecuencia de la Keal órden es-ie 
dida por el Ministerio de Ultramar en 18 de Febrero 
de 1871, dispuso, conforme con lo propuesto por esta 
Tesorería, se haga saber como lo ejecuto por" el pre
sente anuncio en lo? periódicos ofici Jes de esta Capital 
y de Madrid él estravio fté la mencionada carta de 
pago, á fin de que los qne se crean con algún derecho 
puedan presentarse á aducirlos por sí ó por medio de 
ripoierado dentro del término de un año á contar f'lesde 
la publ'ca' ion del primer anuncio, en la inteligencia de 
que pasado dicho término sin haberlo hecho, se tendrá 
oor nulo y de ningún valor el documento de qne se 
T , • 
trata. 

Manila 19 de Febrero de \&1Í>. -~ Manuel R. de los, 
Ríos. 

PAUTE M I L I T A R , 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 21 D E F E B R E R O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramaros.—El Comandante 
D. Francisco Cerutí.—De imaginaria.—El Sr. Coronel 
D. Francisco Alonso v Gómez. 

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas 
Artillería.— Visita de hospital y provisiones, y Sargento 
para el paseo de los enfermos, núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
M O V I M I E N T O DEL P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Masbate, barca - 'Sta. L u c í a , " de 385 toneladas, en 3 y medio 
dias, con maleras : consignada á D . Joaqnin M o r d i ó . 

Da Zamboanga y escalas, vapor español 'Pasig ,* en 23 horas des
de el l í l t imo punto (Laucan) , con general: consignado á los Sres. 
Reyes y comp., y de psageros: D . Francisco Rumos, Comandante 
de Ingenieros, con su Sra. y un n i ñ o , l e a c o m p a ñ a n dos soldados 
obreros de Ingenieros y dos criados; D . Ado l fo M . B a ñ o s , Cap1' 
tan de la c o m p a ñ í a disciplinaria, con su Bra. tres n iños y dos cia
dos; D . V a l e n t í n Lesma, Teniente del Regimiento n ú m . 4; D . José 
D á m a s o , Al fé rez de i d . ; D . R o m á n Mar rus , B.er maquinista, J| 
cabos de I n f a n t e r í a , 6 soldados de id . , 2 soldados cumplidos, * 
penados id.', 3 deportados i d . y 6 presidiarios id . 

De Liverpool v í a C á d i z , Barcelona, Suez y Singapore, vápóí 
español "Buenaventura," de 615 toneladas, su c a p i t á n 1>. 
Anton io de Ispizua, en 8 d í a s desde el ú l t i m o punto , tripulacioi1 
53, con genert»); oonsignaTÍo á los Sres. Lar r inaga y comp., con"11' 
ce un saco, un paquete y varias cartas de correspondeDC^i 
y de pasageros al Excmo. Sr. D . Romualdo Crespo, Gener^ 
2.° Cabo, con su S e ñ o r a ; D . Jo s j M a r í a M a n r í n y Montero , }}'-
cal del Tr ibuna l de Cuentas; D . Francisco D u g i y Zalazar, 'r ' 
nieuta Coronel de I n f a n t e r í a ecu su Sra. e hi ja ; D . Juan Sotoy 
Torres, D . Genaro Carrera y Carmona, A lca lde mayor d é 
doro; D . Dionis io Caballeros, Teniente 2.° del Resguardo; D . 
de L e g a í r a y Basterra; D - Manue l G i m é n e z Caballero; D . loi 
Gisasola, Maestro examinador de armas; D . Pedro Cabezas. 
Uen-era; D , A n d r é s Gamboa; D . Mauuel Barimebo; D . F r a n ^ 
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AJoaraz; D - J o s é Moreno, Teniente de I n f a n t e r í a con su Sra.; D o n 
Juan S á n c h e z y G o n z á l e z , l.e? M é d i c o de la A r m a d a ; D . Zoi lo 
^ivarez Rayera, Promotor Fiscal do Camarines Sur; D . Rafael 
jjopez G;iforía, l . c r Teniente del Resgaardo; D , T o m á s Camacho,1 
Ooraaniante de I n f a n t e r í a con una hi ja ; Sra. D o ñ a Georgia M a c k -
¡uiiian y nn hija; D. J o s é Segura I b a ñ o z , Condestable de 1*9 clase; 
p . J o s é Gonzá lez , y su hermana; D . A n g e l D í a z , y 3 marineros 
¿e la A r m a d a . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Nnsva-York , barca americana "Lizz ie H . , " su capitau M r . E . 
Babson, t r i p u l a c i ó n 16, con a z ú c a r y cueras. 

Para L ó n d r ; a , fragata inglesa ' "Anguis M u i r , " su capitau M r . 
jí, 0 . L lo - iy , t r i p u l a c i ó n 24. con general . 

Para l l o i l o , borg . -g ta . 163 "Riqueza," su p a t r ó n D . Clemente 
Zulueta, 

Para Carigara en L e y t e , berg.-gta, "Tra jano ," su c a p i t á n D o n 
José Luis Chacar tegu i . 

Para V i g a n con escala en Candon, pailebot " M a r í a Merced," su 
arráez L e ó n Quismundo. 

Para Balayan, goleta 58 "Paz (a ) B a l a y a n ü , " su a r r á e z Marcos 
de J e s ú s . 

Para Lubau , goleta 260 "S r . del H u e r t o , " su a r r á e z Manuel 
¡Sales. 

Para Bani en Zambales, paneo 522 " S . V icen te , " su a r r á e z Pro
ceso A g ü e . 

Para Sfca. Cruz en Z anbales, pauco 256 "Pe i rona , " su a r r á e z 
Segando A b á l á . 

Para A l b a y , barg.-gta. 153 "Nava r ro , " su p a t r ó n D . Franc isco 
Garatea. 

Para Cali layan berg.-gfca. 5 1 " S t o . N i ü o , " . s u a r r á e z Eu l a l i a M á x i m o . 
M'anüá 19 de Febrero do 1875.—Vicente Montojo. 

Lim-Yco 29876 Co-Chinco . 
Tan-Joco 5G78. Lo-Tanco 
Dy-Liamqnin... . . . 6653 Lo Llinco 
Sy-Cocco . . . 20437 Lo Queco 
Dy-Quianco 21754 Lo-Jiañco 

'Manila 19 de Febrero de 1875.— Oglou, 

1985 
488 

2114 
2520 

17965 
9 

Los chinos que á contimiacion se espresan em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á sn pais: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 
Oo-Jiengco 
Gro-Yemco 
Lím Tangco 
Chang-Ooco 
Liong-Atiec 
Lim-Qnienoo 
Lim Cauco 
Go Chineo 
Oho' Ico 

José Go-Tuyco 
3227 Lim Chitco 
8064 Tan Ajo 
8121 TiuJeco 

10000 Go-Siansut 
11070 Co-Sunco 
12283 Tan < co 
18070 Tan-Liongco 
21654 Tan Puacó 

23747 
26696 
28162 
28283 
29642 
29900 
31092 
33192 
37160 

Manila 20 de Febrero de 1%7D.—Oglou. 

.A.NIÍNCÍOS O F I C I A L E S . 

S l i C E l E T ^ R I A . D S L G O B I E R N O G E N Í í l l l A - L 
DB FILIPINAS. 

Taraolien Reyuinal, natural de Bombay, solicita 
pasaporte para Hotig kong: lo que se anuncia al pús 
blico para ñú conocí mi ©uto. 

Manila 18 do Febrero de 1875.—Oglou. 1 

James Soinerville. de nación inglés, solicita pasa
porte para China: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 18 de Febrero de 1875.—Oglou. X 

-IJOS chinos que á continuación se espresan em 
padrouados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo, que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 
Que-J QWQ: qui Tan-Coco 
Tan-Liongco 

Biangchieng 
Tieng-Tiongco 
Dy-Sionco 
Olma-Chineo 
Vy Chiyu 
Uiua-Yenguan 
chio Pojac 
Tieng Qaiengjon 
^o-OagCO 
Te-Chico 

691 
1873 
2767 
7058 
8301 
9415 
9549 

11240 
11260 
11265 
14913 
16969 
^1277 

hua Toco ... 23752 
Quo-Quinglay . . . 23875 
Vicente Chua-Chio-

guiam ... 27889 
TingYonco ... 31730 
Dy Chingco ... 84877 
Quieng-Éco ... 34881 
Siy-Siapco ... 35240 
Co-Langco ... 355S7 
Tan Beoco . . . 36026 
Lim-Juayco ... 36247 
Chiy-Yco . . . 36288 

8ECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á una cabra que 
andaba suelta por la calle de S. Antón del arrabal de 
Sampaloc, se presentarán á reclamarla en esta Se
cretaría, dentro del plazo de tres días, pasados ios 
cuales sinó lo verifican, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta el Miércoles 24 del actual, á las 
diez de su mañana. 

Lo que de ór len del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del que se 
crea propietario. 

Manila 20 de Febrero de 1875.—Bernarclino Mar-
zano. 3 

Manila 18 de Febrero de 1875. — 0#Zo¿£. 1 

Los chinos que a continuación se espresan empa
ramados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar a sií país: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos convenientes.' 
^io-Ajua . . . 
¡¡fe-Chioquian 
-lan-Leocco . . . 
%;Jiengco . . . 
^io-0hioñgco 
^y-0onchiu . . . 
TXapBechun... 
Ll1 Tonco ... 

784 Jao Sianco v;. ... 26450 
500 Yu Seco 36102 

1127 Púa Quimó 36286 
1161 Chy-Sico 34486 
2922 Tan-Guico ... 25897 
3920 Dy Copan. ... ... 35235 
4516 Yap-Quieaglim ... 37308 
4853 Tin^Quico 23625 

E n v i r t u d do lo dispuesto por el E x c m o . Corregidor de esta Ciudad 
en decreto de f i cha de hoy , se ba s eña l ado el dia 27 del ac tua l , 
á las diez de su m a ñ a n a , para la adjudicaciou on p ú b l i c a subasta de l a 
obra de r e c o n s t r u c c i ó n del puente de l P re t i l situado en Tondo, cuyo 
impar te s e g ú n el presupuesto aprobado por la D i r ecc ión genera l 
de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l en decreto de 15 de Noviembre p r ó x i m o pa
sado, asciende á la cant idad de $7,238'72 c é n t i m o s , debiendo v e r i 
ficarse el acto de la subasta en la Sala Capi tu lar de las. Casas 
Consistoriales y b a i l á n d o s e de manifiesto en esta S e c r e t a r í a de 
m i cargo para conocimiento del púb i i eo , todos los documentos que 
han de regir en la contmt'a. Las proposiciones se a r r e g l a r á n exac
tamente al modele adjunto y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, a d 
m i t i é n d o s e solamente durante el t iempo que se fije. Los pl iegos á e -
b e r á n contener el doeumenfco que acredita que se l i a consignado como 
g a r a n t í a provisional para poder tomar parte en la l i c i t a c i ó n , la c a n 
t idad de 361 pesos 93 á-[8 c é n t i m o s , en la Caja de D e p ó s i t o s de la Te
sore r ía Central de Hacienda p ú b l i c a o en la Tesorftria de l E x c m o j 
Ayuntamiento, y s e r á n nulas las proposiciones que fa ' ten á cua lqu i en í . 
de estos requisitos y aquellas cuyo impor te eaceda del presupuesto. 
A l principiar el acto del remate se l e e r á l a i n s t r u c c i ó n de 18 de A b r i l 
de 187,2, y en el cago de precederse á una l i c i t ac ión verbal por empate, 
la m í n i m a pnja admisible s e r á de o pesos. 

M a n i l a 17 de Febrero de 1875,—Bernardina Maraano. 

M O D B L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N N . vecino dS I T ení.svado d e l anunc io publ icado por 
la becretana del ^ c m í , . A y u n t a m i e n t o con ?echa 27 del ac tua l , 
de la j A S t ^ ^ Q ^ subastas de 18 de A b r i l de 1872, de los 
requisitos que se exigen para l a a d j u d i c a c i ó n en púb l i ca subasta 
de la obra de r e c o n s t r u c c i ó n del puente del P r e t i l s i tuado en Tondo 
y de todas las obligaciones y derechos que s e ñ a l a n los documentos 
que l ian de regir en la cont ra ta , se compromete á tomar por su 
cuenta dieba obra por l a cant idad do ( a q u í el impor te en l e t r a ) . 

Fecba y firma del proponente. 
E l sobre de la p ropos i c ión t e n d r á este ró tu lo " P r o p o s i c i ó n para la 

ad jud icac ión de la obra de c o n s t r u c c i ó n dol puente del P r e t i l s i tuada 
u Tondo . " 3 
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A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E C O U R E O S 
D E Z A M B O A N G A . 

Relación de las carias detenidas por falta ó insuiiciencia de franqueo. 
\ i n Cantid.id 

que les fal
ta eu sellos 
de franqueo 

Ps. Cént, N O M B R E S . Destinos. 

D . Cár los Espinosa 
" C i r i l o J i m é n e z 

D.a B m i ü a Vic to r i a 
" Ana Bermudez Ar iza 

Mrae. Dolores Ol l iv i e r de Aldanese 
D.a Catal ina Rius 
D . J o s é Semra 

•Josii M a r í a B ú a 
" J o s é Granel 

D.a Petra López 
" Lorenza Semra, 

D . Bernardino S á n c h e z 
" J o s é AH'onsoti ' 
" T o m á s P o i t 
" Jacinto A l b e r o l a ' 
" Jacinto Albero la 
" Jacinto A l d e r o l a 

Fi 'íincisco de P. de Salas 
" R o m á n Vicente de Robles. . . 

D." Magdalena Niño 
„ M í i g d a i e n a N i ñ o 

D , Francisco Baraja 
M i g u e l Ar ranz y Montero . . . 

D o ñ a ( « r e g o n a G a r c í a 
D . Felipe Herrero 
'„ Leonardo Ondarza 

D o ñ a P i l a r L e ó n 
„ M a r í a Boira Campos 

L), Juan Cánd ido G a r c í a 
,, V i c t o r i n o Castro 

D o ñ a Josefa R o d r í g u e z 
„ M a t i l d e Urqu í jo de P é r e z . . . 

Josefa Torraos 
Vicen te Torrea y Torres 

D . Estovan Nie to 
, , Vicente Pnig y M a l v e r t y . . . 

D . Manuel Alfonsot i 
„ Mariano Orlandio 

Nico lá s Pernandez 
D o ñ a Jesefa Gutierres 

„ Manuela Polo de T a n n j o n . . . 
D . Gerardo de Migue l y V i g u r i . 
„ Lu i s Fernandez de Paraga... 
„ B a r t o l o m é Gimeno 
„ Cipriano S á n c h e z 
„ An ton io Marco 

D o ñ a Teresa Mendaro 
„ Dolores M a r t í n e z Sobrero . . . 
„ Manuela Fernandez 

Vicenta Piedra y Lassalie . . . 
I ) , Migue l M a r í n 
„ Manuel Pazos Laroohe 

D o ñ a M a r í a de la Torro 

M a d r i d 
Requena 
M a d r i d 
Ve lcz -Malaga 
Bourg-raadame 
R o q u e ñ a 
M a d r i d 
V a l d e - G e r í a 
Cartngena 
Badajoz 
M a d r i d 
Hinojosa 
L u g o 
B a ñ e r a s 
Cuatretonda 

I d e m 
- I d e m 
Jerez de la frontera . . . 
Buenos Aires 
Madr id 

Idem 
Peñaf lor 
Becerr i l 
Sevilla 
Verga ño 
Barcelona 
Madr id 
Valencia 
C a s t í b l a n c o 
Lugo 
U t r e r a 
Almanza 
Albala t del Sorells . . . 
V i l a c a ñ a s 
Madr id 
Valencia 
M a d r i d 
Barcelona 
Hong-kong(en m e t á c . 0 ) 
Santander (Sta . A g u e 

da) 
San Fernando 
M a d r i d 
¡Vrrol 
(Zaragoza) E p í l a 
Ain])udia 
D a r o c á 
Pinoso 
San Fernando 
León 
Madr id 
l l o n g - k o n g 
Provincia de C á d i z 

Tar i fa 
Madr id 

12 4 | 
6 2 i 

12 4! 
12 4! 
12 4] 
18 6i 
12 4| 
12 4 i 

6 2] 
0 2l 

12 4[ 
12 4 i 
12 4 ! 
12 4 i 
12 4! 
12 4] 
12 4i 
12 4 | 
87 4i 
12 4( 
12 1| 
12 4| 

6 2! 
12 4| 
10 
12 4| 
12 4| 
12 1, 
12 4| 
12 4i 
12 4 | 
12 4 | 
12 4! 
12 1| 
12 4| 
12 4! 
12 4[ 
12 4, 
12 l | 

12 4] 
12 4] 
12 4| 
12 4| 
25 
12 4] 
12 4| 
12 4] 
12 4! 
10 
12 4] 
12 4[ 

12 4| 
12 4 | 

Zamboanga 11 de Febrero de 1875.—El Adminis t rador , Pablo 
Gutiérrez. 

S U B I N S P E O C I O N D E T E L E G R A F O S D E L A S 
ISLAS F I L I P I N A S . 

Goíivocatoria de, aspirantes d Oficiales 2.0* de estación. 
Debiendo procederse á la admis ión de veinticuatro alumnos en l a 

Escuela p r á c t i c a de Te legra f í a de esta Capital para ocupar las va
cantes que ocurran en el servicio de las l íneas en esplotacion y cons
t r u c c i ó n , con arreglo al Reglamento del servicio do Te lég ra fos en estas 
Islas, se a d m i t i r á n solicitudes documentada^ en la Subinspeccion del 
ramo, sita calle de A n d a n ú m . 6 desde el l .o al 15 de Marzo p róx imo 
para dar principio á los e x á m e n e s el 17 del mismo mes. 

M a n i l a 15 de Febrero de 1875.—El Subinspector Ge íe , Josc Batlle. 

AHiculos del Reglamento de la Escue la Sé Telégtafb^ de las Is las F i l i -
piftas referentes d la admisión é instrucción de los alumnos-

A r t i c u l o StiO Para ingresar en la Escuela d e b e r á n sufrir los aspi
rantes un e x á m e n de lectura , escritura correcta en copia y a l dictado, 
g r a m á t i c a castellana y o r t o g r a f í a , y las cuatro reglas de la A r i t m é 
t ica por enteros y quebrados, ordinarios y decimales. 

A r t . 22. Para ser admi t ido eu la Escuela de Te legra f í a , se nece
sita a d e m á s de los couocimieulos que se espreaan las condiciones s i 
ga ieu tes: 

1.a Ser español mayor de 1« anca y msuor de 24, sin tacna legal 
n i impedimento físico; para acreditar esta cual idad d e b e r á n presentar 

una solicitud al l i m o . Sr. Di rec tor general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
á la cual a c o m p a ñ a r á n : l .o L a fé de bautismo competentemente lega
lizada: 2 o U n a cert if icación de bue na conducta espedida por l a A u t o 
r idad competente; 3.o R e l a c i ó n de los estudios que lia hecho el aspí-
rante y ocupaciones que ha tenido, declarando en e l la bajo su palabra 
que no ha sido nunca procesado. Este documento d e b e r á firmarlo el 
sol ici tante. 

2.a í^er declarado apto para presentarse á examen. 
A r t . 24, Cualquiera ocu l t ac ión ó falsedad que se cometa en los 

medios destinados a probar las condiciones de ap t i tud , p r o d u c i r á de 
hecho la inhabi l i t ac ión perpetua para ingresar en el ramo, l a separa-
ciou del indiv iduo que por medio de ella hubiese ingresado, sea cual 
fuere el tiempo en que se descubra, salvas las acciones á que adetnñs 
hubiere l uga r . 

A r t . 30. Cada trimestre h a b r á e x á m e n e s para juzga r de la apt i 
tud de los alumnos, los cuales s e r á n presididos por el Subinspector 
Gefe del ramo: declarados que sean aptos en los conocimientos y p r á c 
tica de Te legra f ía , s e r á n llamados para ocupar plaza pfectiva á me
dida que ocurran vacantes en la clase de aspirantes á Oficiales 2.os de 
e s t ac ión . 

A r t . o3. Si en el exámen del primer t r imestre no resultasen apro
bados y la conducta escolar, s e g ú n la ap rec iac ión del Di rec tor de la 
Escuela, fuese recomendable, p o d r á n continuap sus estudios durante 
tres meses mas, pero si terminado este secundo per íodo no revela estar 
en condiciones para d e s e m p e ñ a r el cometido de su clase, se rá defini
t ivamente dado de baja en la Escuela. 

Mani la 15 de Febrero de 1875.—El Subinspector Gefe, José Batlle. 

A DMINISTKACION O E N T B A L 
D E COLECCIONES Y LABORES D E TARACO D E F I L I P I N A S . 
De orden del Excmo. Sr. Direc tor general de Hacienda de estas 

Islas, se avisa al púb l i co qne desde el d í a 20 del actual mes, queda 
abierto un registro para co'ndacir á España , desdo esta Capital , 
en buques do vela y de vapor, 10,000 quintales de tabaco rama, con 
arreglo al 'p l iego do condiciones * quo «e inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

E n su v i r tud , los Sr«fS. comerciantes ¡i quienes convenga prestar 
este servicio, puedan pasar á ia Di recc ión general en horas há
biles de oficina, á lin de que por rignm-so (ífrlón do tu rno inser í -
ban sus bnqnes en dicho registro; bajo el ooucapto de que que-
dará definitivamente cerrado el 25 del corriente raes, á las diez 
en pnnlo de su m a ñ a n a . 

Manila 1!1 de Febrero de 1870.—Francisco Afosquem. 

ADMIXISTRACIOX CESTRAT, DE COLIÍCCIONES T LABORES DE XA BAGO DE 
FILIPINAS.—Plieqo de condiciones que redacta esta Administración 
Central para, remitir á la Península desde los Depósitos establecidos 
en esta Capital, 10,000 quintales^ de tabaco rama en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción d las Reales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Biciembre de 1858. 

OBMG ACION ES DB LA HACIENDA. 
1. a La Dirección general de Hacienda de estas Islas anun

ciará por la OHphiii d* Mani la y edictos quo se fijarán en 1» 
misma Dirección, A d m i n i s t r a c i ó n do la Aduana y C a p i t a n í a del 
P ú o r t o , la remesa á la P e n í n s u l a do los 10,000 quintales de ta
baco rama, desdo el puerto do Manila, punto de embarque. E l Ve-
gis t ro es ta rá abierto hasta el dia 2ó del mes ac tua l . 

2. a Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despaclio 
del Excmo. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
Capitanes, consignatarios ó armadores e s p a ñ o l e s de este c o m e r c i ó l o s 
buques con que se comprometan conducir dicho tabaco en hoja 
por cuenta de la Hacienda, y bajo el precio en p r o g r e s i ó n descen
dente de 46 rs. va. por fleté de cada quintal para buques de •vapor, ' 
qne hagan el viaje por el canal de Suez, y B8 para los de «vela, ' 
que lo verifiquen por el Cabo. 

3. a No se admi t i r á á registro n i n g ú n buque quo no se liftH6 
surto eu la bahía do este puerto, ni por mas cantidad Je tabaco 
que la que permita la capacidad na tu ra l de cada u n o de el los . 

4..a Cada tres d í a s publ icará la Diroccion, en la Gaceta 
de Manila y por edictos que fijará en los puntos s e ñ a l a d o s en I» 
oondiciou primera, el nombre de los buques registrados, la fecha 
en quo lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida pa ra conducir. 

5.8 Los tercios m e d i r á n de nueve á diez pies cúb icos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cua t ro . 

6. a. Apesar de lo 'manifestado en el a r t í c u l o anterior, no s* 
h a r á abono alguno por el esceso de cubicac ión en los tercios qu6 
midan más , ni ¡se rebajará por los quo tengan meuo?; sino que se 
satisfará por el líete de ca l a qu in ta l el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reolamacion en esta parte. 

7. a N i n g ú n buque p o d r á llevar menos de cuatro m i l quintales-
8.3 En el acto de la ad jud icac ión do los cargamentos, el Exorno. 

Sr. Di rec tor mani fes tn rá á los Capitanes ó consignatarios de lo" 
barcos inscritos,, el n ú m e r o de quintales de hierro 4 cobre q116 
e! Cuerpo de ArLil ler ia de este Depavtatnento r e m i t i r á á Espuií»! 
cuyo material recibirán los buques en e.ste puerto, 

y.a No p o d r á adjudicarso á n ingún barco cargamento do ta' 
íñÉd rüüia , sin p a b ü u a r s s cou la debida au t íc ipao ion v eou arreglo 
á la eondíoioD 2.* de este p l iego. 
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OBLIGACIONES V£L CONTKAIlbrA. 
10, Los Capitanea, c o asignatarios ó armadores fii-maráu el aeta 

de regis t ro , iijaudo la cantidad de tabaco que se obl igaon a con
ducir °al Üete indicado, siempre que no haya otro armador, Ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, durante los 
días en que e s t a r» abierto dicho registro, mejore el flete cíl favor 
¿Q la Hacienda. E l registro consti tuye por sí un contrato de íliafi-
meuto, quedando obligado el C a p i t á n , consignutario ó armador á 
la conducc ión dd ^ b i c o , y responsables de esta obl igac ión los 
mismos buques. 

11 . Rec ib i r án los, buques el tabaco preparado para remi t i r se á 
España, por el orden n u m é r i c o qite tengan en la inscr ipc ión , al cer
rarla la D i r e c c i ó n genei'ul de Hacienda. 

12. Al solicitar los d u e ñ o s 6 consignatarios, l a inscr ipc ión de 
sus buques en el registro de la D i r e c c i ó n general^ des igna rán 
el n i imero fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n 
la capacidad de aquellos, en el concepto d e q u e no se les entre-
gara mayor n ú m e r o en perjuicio de o t ros , n i p o d r á HeYar menos; 
y para ev i ta r que alguno p ida con esceso, dejando d e s p u é s nna 
parte sin cargar, se e x i g i r á por cada q u i n t a l que se halle en este 
caso, una mul ta de la mi tad del precio en que se hubiese ad ju
dicado el flote, pagadera en papel de mu'tas, que se unir» al es
pediente, antes, de su par t ida del puerto de embarque. 

13. S e r á n de cuenta do los d u e ñ o s , consignatarios ó Capitanes 
do los baques con i i iotorcs de los 10,000 quintales espresadoa, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como t a m b i é n los 
de carga y estiva del tabaco desde el in te r io r do los almacenes, 
y los de descarga en el puerto á que so env íe el tabaco, hasta 
rerifioar la entrega en las f áb r i cas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por EU falta, los G e í e s principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó Capitanea de los buques c o n 
ductores r e s p o n d e r á n de tudas las faltas de peso que no se reputen 
como merinas n : i tu rá les del tabaco, á j u i c io de la Di recc ión ge
neral de Rentas Estancadas de la P e n í n s u l a , satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama al respecto de setenta pesetas por 
quintal castellano. Por mermas naturales se e n t e n d e r á n las de re
secación ó deterioro; considerada la distancia y el t iempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de la P e n í n s u l a á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó C a p i t á n de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de Ui Hacienda, se p r e s e n t a r á al D i 
rector de la b'ábrica y en su defecto al Gefe pr inc ipa l de Hacienda, 
con el oonocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y rcconoininiento do aquel, sujetando el buque a d e m á s 
á las mol idas do prccauuion que el mencionado Di rec tor ó A u t o r i -
'.Ud de Hacienda acordare. 

1G. Los contratistas q u e d a r á n obligados á conducir , ain costo n i 
retribución alguna, desde los puntos á idondo fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de poso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Isias, siempre que puedan cargarlo como lastre. Jín 
oste caso s e r á do cuenta del Gobierno satisfacer el impor t e de 
los gastos hasta dejar d i c h o s . a r t í c u l o s s ó b r e l a cubierta do los bu
ques en la Pen ínsu la , y los que se or iginen en esta Capi ta l desde 
«1 costado de ellos, hasta el parago donde se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo l l eva rán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo env ío pueda ser ne 
cesario. , 

DEREOIlOá Y BES1>0«SAIÍII,1DAÜ1£S ÜE LAB P A R T E S CONTRATANTES. 
17. líl registro ae l l evará por orden n u m é r i c o cor re la t ivo , y 

* c a d a a p i tan ó consignatario de b u q u e registrado, se e n t r e g a r á 
por la Dirección general un docurnenio que acredite la fecha 
y número del registro ó i n s c r i p c i ó n , en el que c o n s t a r á n los nom
bres de los buques que ae • hallen registrados con a n t e l a c i ó n , y 
^ue uo hubiesen realizado s a cargamento. 

•18. fin el caso de que daranto los dias que d e b e r á estar 
abierto e l rogistro, se mejoraso el dote á favor de la Hacienda, 
se hará saber esta mejora en el mismo d í a á los Capitanes ó 
consignatarios de los buques registrados con a n t e l a c i ó n , paro 
qTie en el t é r m i n o de veint icuatro horas manifieaion si aceptan 

. í'obajíi del flete; s i n ó la aceptasen ó dejasen . correr d icho t é r -
füiuo sin contestar, s e e n t e n d e r á que renuncian á la pr ior idad de l 
'Ggis tro y so c o n s i d e r a r á ^ s e r el pr imaro p a r a recibir el cargamento 
, buqúe del C a p i t á n Ó consiernatario q u e hubiere hecho la rebaja 
del ftete. 

^9. S e r á nulo todo registro de buque que d e s p u é s de inscri to 
' esultaro por el reconocimiento de la Marina, q u e d e b e r á reconocer 
odos los qutí deseen cargamento do tabaco, q u e c a r e c e de las circuns-
aucias q u e se requieren' para el embarque y c o n d u c c i ó n de efectos 

P01' cuenta de la Hacienda. 
^ l resultado de dicho reconocimento se h a r á constar en una cer t i f i -

^ c i o u q u e d e b e r á presentarse á l a Direcc ión general de Hacienda, en el 
i n e p t o de que s e r á autorizada por los Ingenieros navales de l a 
"^andancia general de Mar inado este Apostadero, quepract ique aquel. 

? . P a r a evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de ios n a -
¡fcros toda especie de queja, no se c o n s e n t i r á ni aun por conve-

. nc,a y voluntad de \o$ Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la couduc-

QnU k6 estos * ' : l P e n í n s u l a , ó se cambie el orden n u m é r i c o con 
* e han sido registrados los baqnesj sino q u e precisamente ha de 

ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que s e h u -
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el ó r d e n mismo con 
que hubieren sido registrados. 

21 . No p o d r á n los Capitanes de los buques emplear con csceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en l a inte l igencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á l a llegada de los buques á l a 
p e n í n s u l a , si resultasen por efecto de el la inu t i l i zados algunos ter -
cíoá o' perjudicado su contenido, s e r á de cuenta de l conductor l a 
composición de njpello.s á sa t is facción del Direc tor de l a F á b r i c a , sa
tisfaciendo a d e m á s ei ($10? por ciento del valor del tabaco pe r jud i 
cado, considerado este al pvoc^ «le setenta pesetas qu in t a l castel lano. 

22. Q u e d a r á n á beneficio de Id Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo gu iado , se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que l e quede derecho al coutratigxfl- á reclamar pa r t e n i 
cantidad a lguna por flete de ellos. 

23. L o s buques se c a r g a r á n uno á uno para evitar confusiones,, 
s in perjuicio deque lo verifiquen dos ó mas á l a vez, c a s ó que l o 
permitan las condiciones de los almacenes. 

2 4 . En el caso de que la A u t o r i d a d Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abona rá una peseta por cada 
m i l l a r que se embarque, cualquiera que fuese l a mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. i ín el caso d o n o haber buques nacionales á quienes convenga 
la c o n t r a t a c i ó n de este Hctaniento, se a d m i t i r á n proposiciones para 
verificar l a conducc ión cu bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellps. 

26 . L a Hacienda Púb l i ca se obl iga á entregar en esta Capital l a 
mitad del flete del tabaco d e s p u é s de verificado el embarque y firma
dos con el C a p i t á n ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mi tad en la C ó r t e á los t reinta dias de efectuada l a descarga 
en el puerto á que el tabaco , fuese destinado. L a a n t i c i p a c i ó n de 
medio flete en esta Capital s e r á en concepto de auxi l ios , á cuya de
volución se o b l i g a r á el consignatario del buque en caso de p é r d i d a 
de este, garantizando al efecto dicha ob l igac ión la pó l iza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á sa t i s facc ión de l a T e s o r e r í a Cen
t ra l de Hacienda P ú b l i c a . 

27. En el caso do inscribirse en el "registro^' buques de vela y 
de vapor, se d a r á la preferencia á los de esta ú l t i m a clase, en i g u a l 
dad do circunstancias. 

28. E l buque que cargue el tabaco á que se refiere el presente 
•p l iego ," d.eberá zarpar de-este puerto para su destino antea del 16 
del entrante Marzo, en que se cierra la m o n z ó n . 

Man i l a 19 de Febrero de 1875.^—El A d m i n i s t r a d o r C e n t r a l , Fra7i-
cisco Mosquera. \ 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D x \ N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E PILIFINAS. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite !os 
dias 25, 26 y 27 del actual, exámenes de Pilotos 
particulares, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de exámen, 
concurran en dicho .Establecimiento para el objeto 
indicado. 

Manila 17 de Febrero 1875.—El Teniente de Na
vio de 1.a clase Secretario, Antonio Fiñeyro. 

Por acuerdo de la Jun t a E c o n ó m i c a del Apostadero, so anuncia a l 
püblico que el dia 9 de Marzo p r ó x i m o á las 9 1]2 de su m a ñ a n a , se 
s a c a r á á subasta por segunda vez la coii t rata del suminis t ro d é l o s efec
tos que puedan necesitarse en el Arsenal , durante dos a ñ o s , y que 
const i tuyen el g rupo 2.o, lote 9, con estricta sujeción al pliego de con-
diciones inserto en la Gaceta oficial de esta Capital m im, 16 corres-
pondiente al dia 16 de Enero ú l t imo, cuyo acto t e n d r á lugar en el dia 
y hora arriba ci tada ante la propia Jun te que so r e u n i r á 'en Cavite, 
Casa Comandancia general del Apostadero. 

l ias personas que quieran tomar parte en l a subasta p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel d e l sello 
tercero y a c o m p a ñ a d o s del documento de d e p ó s i t o , sin cuyos roqni -
sitos no s e r á n admisibles. 

M a n i l a 16 de Febrero de 1875.—Antonio Tineyro. 2 

Por acuerdo de la Jun t a E c o n ó m i c a del Apostadero , se anuncia 
al publico que el dia 9 de Marzo p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a , 
se s a c a r á á subasta por segunda vez la a d q u i s i c i ó n de varios efectos 
que se necositau en el Arsenal comprendidos en la re lac ión inserto en 
la Gaceta oficial n ú m . 33 correapondieute al dia 2 del actual, á es-
cepcion de los lotes 1, 3, 5 y 6, con estricta sujeción al pliego de con-
dicionos inserto en dicha Gaceta, cuyo acto t e n d r á luga r en el dia y 
hora arriba ci tada ante la propia J u n t a que se r e u n i r á en Cavite. 
Casa Comaudanoia general del Apostadero. 

L-.s personas que quieran tomar parte en la subasta p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones con arreglo á modelo y a c o m p a ñ a d a s del documento 
de depós i to , sin cuyos .requisitos no s e r á n admisibles. 

Manila 16 de Febrero de 1875.—Antonio Fuiei/ro. • ¿ 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 10 d e l p r ó x i m o Marzo, á igual hora de su m a ñ a n a , so subas
t a r á ante la Junta de Almoneclas que se cons t i t u i r á en los Estrados 
•do la D i r e c c i ó n general de Hacienda, y ante las subalternas de Ca-
g a y a n y l a Isabela, el arr iendo por tres a ñ o s de los fumaderos 
de anf ión de las espresadas provincias, sobre el t ipo de I 6 j l 5 0 
pesos, y con sujeción al pliego de condiciones que sn de ma
nifiesto en esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto fi'fei; 53. 

Las proposiciones para l i c i t a r esta servicio deben presentarse en 
pliegos cerrados, estendidas en pape.l del sello tercero, en el dia, l iora 
y l u g a r desiguados. 

M a n i l a 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarvés . 1 

^E l 10 da Marzo p r ó x i m o , á igual hora de la m a ñ a n a , se ce lebrará 
p ú b l i c a subasta ante la Jun t a de Almonedas que se c o n s t i t u i r á en 
los Estrados de la D i r ecc ión general de Hacienda de esta Capital , y 
ante la subalterna de la I s l a de Negros, para contratar el uniendo 
por u n t r ienio de la renta d e l juego de gallos de la costa oriental 
de dicha I s l a , sobro el t ipo do dos m i l doscientos setenta y nueve 
pesos y cuarenta cents., y con sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, esten
didas en papel del sello 3.° y en el dia, hora y lugar designados. 

M a n i l a 1.°, do Febrero de 1875.—Francisco Hernández y F o j a m h . 1 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L C U E R P O D E 
C A R A B I N E R O S D E H A C I E N D A . 

Autor izada debidamente esta C o n i s n d ü n c i a general para vender en 
púb l i ca l i c i t ac ión los efectos' navales inút i les que existen en el A l m a 
cén del Cuerpo, bajo el t ipo de diez y seis pesos tres cén t imos en pro
g r e s i ó n descendente del diez por ciento de la mencionada cantidad, 
los que gusten interesarse en dicha adqu i s i c ión p o d r á n examinarlos 
en el referido A l m a c é n , así como la r e l a c i ó n valorada do los mismos 
que e s t a r á de manifiesto desde el dia de la fecha en esta dependen
cia, sita en la River i ta , donde p r e s e n t a r á n sus proposiciones á las doce 
de l dia 8 de l p r ó x i m o toes de Marzo , que se ce leb ra rá el concierto, 
a d v i r t i é n d o s e que en el acto del remate se rá satisfecho por el rema
tante el importo do los espresados efectos. 

M a n i l a 17 de Febrero de 1875.—José Mi l lan . 1 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N CJVÍL. 

i 
Por decreto del l i m o . Sr. Director genera! de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 

so s aca rá de nuevo á p ú b l i c a subasta e l arr iendo del arbi t r io del sello 
y resello de pesas y medidas de l a provincia de l locos Sur, con la 
rebaja del diez por ciento de su p r i m i t i v o t ipo, ó sean 226 pesos 77 
c é n t i m o s anuales y por un tr ienio, y con sugecion al pl iego de condi
ciones publicado on el n ú m . 78 de la Gaceta oficial del dia 19 de Marzo 
del a ñ o p r ó x i m o pasado, con la a l t e r a c i ó n de la condic ión 1 a en 
cuanto se refiere al t ipo . E l acto del reinabe t e n d r á lugar anta la Jun ta 
de Almonedas d é l a misma A d m i n i s t r a c i ó n en la casa que ocupa calle 
Rea l de In t ramuros n ú m . 7, el dia 15 de Marzo p r ó x i m o venidero, á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . L o s que quieran hacer proposiciones 
í a s p r e s e n t a r á n por.escrito, estendidas en papel de sello tercero, con 
l a g a r a n t í a correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora 
y lugar ar r iba designadas para su remate^ 

Binondo 6 de Febrero de 1875.— Félix Diijtia. 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Don Nicomedes Benito y Sánchez, Ayudante F i s c a l del Escuadrón 
Lanceros de Fi l ipinas . 
H a b i é n d o s e ausentado de la casa del Teniente de este E s c u a d r ó n 

D . J o s é Estoves, el soldado del mismo Emigd io Mercado, natural 
del pueblo de Polo provincia de Bulacan, que le s e r v í a de asis
tente y á quien estoy instruyendo sumaria por el del i to de deser
c ión y robo con fractura de un arca de ¡a, propiedad del re í - rMo 
Sr. Teniente y verificado en su casa en la noche del dia 9 del 
pasado mes de Enero; y usando do la ju r i sd i cc ión que las Reales 
Ordenanzas tienen concedidas en estos casoa á los Oficia os del 
E j é r c i t o , por el presente l lamo, c i to y emplazo por segundo edic
to á dicho E m i g d i o Mercado, s eña l ándo le el cuartel de C a b a l l e r í a 
sito en Ma la t e , donde debe rá presentarse en e l t é r m i n o do 20 dias 
que se cuentan desde la fecha á dar sus descargos y defensas, y 
de no comparecer en el referido plazo se s e g u i r á la causa y se 
s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a por Consejo de guerra, sin mas llamarle 
n i emplazarle. F í j e s e y p u b l í q u e s e en la Gaceta, este edicto para 
que l legue á c o n o o í m i o n t o de todos. = M a l a t e 15 de l'Vbrero de 
1875.—Nicomedes Benito.—Por su mandato, Leopoldo Val/arino. 2 

Don Federico García Reguera, Alcalde mayor y JIMZ de primera 
instancia en propiedad de esta pro vincia de Albay, & c . ' 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á D . A n t o n i o G u t i é r r e z 

Salazar, y á todos los que se consideren acreedores de D . Ber
n a b é Jausian, del pueblo do 'Molo do la provincia de I l o i l o y re-
gidente en esta, para que por sí ó por medio de apoderados, 

comparezcan ante este Juagado con los justif icantes que tuvieren 
á fin de celebrar j u n t a general de acreedores el dia 15 de Abril 
p r ó x i m o venidero, á las diez de su m a ñ a n a y en los Estrados de 
ef,te mismo Juzgado, apercibidos que de no hacerlo en el término 
de t re in ta dias, contados desde la publ icac ión de este edicto, se 
les p a r a r á el perjuicio que haya lugar, como asi tengo mandado 
en providencia de 11 del actual, r e c a í d a en los autos de cesiofi 
de bienes del rofeiñdo Jausian. 

0" 

Dado en Albay á 13 de Febrero de 1815.—Federico G a r c í a He-
era.—Por mandado de S. S., Teoooro Mediamara, 

Den Felfa García Gavieres, Alcalde mayov en ccmitifii y Jvez á 
primera instancia de esta Capital, que de estar en pleno efefeitm 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá fe. 
Por ef presente ci to, l lamo y emplazo al procesado cnsente Fa. 

l ic iano B a r t o l o m é , indio, soltero natura l del pueblo de Lucban pro. 
vineia de Tayabas, de cincuenta años de edad, de oficio portero, 
empadronado en la Comandancia de la servidumbre d o m é s t i c a , para 
que por el t é r m i n o de t re inta dias á contar desdo la publicación 
de este edicto, se presente en este Juagado ó en las cá rce les de 
esta provincia á contestar y defenderse de los cargos qiie cont rá el 
m ú m o resultan en la causa níim. 3687 por el deli to de hur to ; en la 
intel igencia que de hacci lo dentro de dicho t é rmino le oirá 
y g u a r d a r é jus t ic ia , y en caso contrario s e g u i r é sustanciando dicha 
eau.-:a en su a u s í n o i a y rebe ld ía , p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios 
que hubiere l uga r . 

Quiapo 17 de Febrero de 1875.—Feli.c García Gavieres.—Por man
dado de S. S., Rafael de Coca. 2 

Por providencia del Sr. Juez do esta fecha, se c i ta y emplaza 
á los hijos, padres ó parientes inmediatos del cbino Vy-Yaoco 
(a) Ayao , residente en Man i l a de esta provincia y persenero que 
ha sido del chino cristiano D . Ceferino A r p m b u r u , para que en 
el t é r m i n o de nueve dias comparezcan ante este Juzgado, á de
clarar en la causa n ú m . 2187, que se sigue contra Ignac io Baria 
y Basi l io D í a z , por homicidio del espresado Ayao y otros, con les 
apercibimientos de esti lo. 

A l b a y 8 de Febrero de 1875 —Teodoro Mediwnarca 3 

Don José González Grano de Oio y Alarcon, Alcalde Comindadar 
de la Real y distingtiida Orden de Garlos I I I , Alcalde mayor 
en propiedad Juez de primera instancia de l a provincia de Botaan, 
que actúa con teHigos acfmpañados, que de estar en pleno ejercido 
de sus funciones camog fé. 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo á D . R a f a e l Orquiza,.indio, 
na tu ra l de la Cabecera de Iba de Zambales. vecino de Dínalupijaa 
casado, labrador, y 39 a ñ o s de edad, para que en el término 
de t re in ta dias se presente en este Juzgado ó en la C á r c e l públic 
de esta provincia á contestar á los cargos que con t ra él mol l f l í 
de la n ú m . 709 por abigeato, que de hacerlo as í le c i ré y admim's 
t r a r é jus t ic ia y en cato contrar io se s u e t a n c i a r á la causa tn fcn 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

D a d o en Balanga á 16 de Febrero de 1875.—José Gcnzahz Gra
no ide Oro y Alarcon.—Por mandado de S. S., Pedro Rix, Ray-
mundo Manayan. 3 

7.a SECCION. 
TELEGRAFOS.—ESTACION CENTRAL. 

Observaciones atmosféricas verificadas ¿i las doce del dia 20 de Febrero 
í ? e l 8 7 5 . 

PUNTO ESTADO D E L 
DE LA OBSEK-r 

VACIO N. CIELO, VIENTO. 
\ 

TIEMPO. BABÓM.0 TEKM0 

Manila Dcspeiaflo. 
C a vite . id. 
Restinga j * . 
Corregidor.... i1'-
Calamba Claro. 
Lipu Despojado. 
Batangas Atelajado. 
Ta al id. 
P. Santiago . Despejado.. 
Bulacan . . . . Nublado. 
Baculor Acclajudo. 
Tariac id. 
Lingaycu 
Bolinao . . 
Dagupan. 
S. Fernando 
Canden 
Vigan . . 
Laoag . . 

Despéjalo, 
id. 
ui. 
id. 

A.ce) ajado. 
id.J 

Despejíido. 
Mani la 20 de Febrero 

E S E ; ilojo. 
E . id. 
E . id. 
N E . id.-
N E . fresquito. 
N E . flojo. 
NEÍ? fresquito. 
O. flojo. 
E S E . fresquito. 
Calma. 
N . fresquito. 
N . liojo. 
N . id. 
E frese o. 
SE. fresquito. 
fi. id. 
N . flojo. 
Calm i. 
N. fresquito. 

Bueno. 
Idem-
1 lúme do. 
Bueno. 
Seco. 
Idem. 
Bueno. 
Idem. 
Idem 
Húmedo. 
Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Seco. 
Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

7G2'75 
75925 
756'25 
758-00 
7()8'00 

7G!)0 
76*79 

7(53'G5 

77'57 

777'0() 
7ó8'25 

775'00 
77-50 

759'00 
7r.-8.-, 

2S'50 

2S'00 
27'50 
2800 

28'00 
•{0'83 
29'00 

29,S0 

2850 

ao'if 
28'00 
28'áO 
27 00 
25!2B 

de 1875.—El Gefe de servicio S. Real. 
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